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CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el expediente virtual del 

presente proceso ejecutivo, informándole que la parte demandada allegó solicitud de 

terminación del proceso junto con la liquidación de crédito, y el día 29 de enero de 2024 

se corrió traslado del art. 446 del CGP, el cual transcurrió así: 

 

FIJACIÓN EN LISTA: 29 de enero de 2024 

TRASLADO LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO: 30, 31 de enero y 1 de febrero de 2024. 

 

Sin pronunciamiento dentro del término indicado. 

 

Se advierte que en las presentes diligencias no se ha proferido auto del art. 440, como 

tampoco existen liquidaciones en firme. 

 

Armenia -Quindío-, 12 de febrero de 2024. 

               
NORA LONDOÑO LONDOÑO  

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA -QUINDÍO- 
 

Armenia -Quindío-, doce (12) de febrero del dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO   :  EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE  :  EDIFICIO TORRE HORIZONTE – P.H. 

DEMANDADOS  :  ERNESTO MEJÍA LONDOÑO 

JUAN CARLOS MEJÍA LONDOÑO 
RADICADO  :  630014003001-2022-00539-00 

  
Vista la constancia secretarial que antecede, y una vez corroborada su 

veracidad, el Juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el num. 3° del 

art. 446 del CGP, IMPRUEBA la liquidación del crédito presentada por el 

demandado ERNESTO MEJÍA LONDOÑO, por no ajustarse a la realidad, 

pues el mencionado demandado allega la liquidación de crédito, calculando 

los intereses moratorios a la tasa del interés bancario corriente certificada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, dejando de lado que, 

tratándose de intereses moratorios, incluso en las cuotas ordinarias y 

extraordinarias de administración, la tasa de interés a aplicar es una y 

media (1,5) veces el interés bancario corriente certificado por la mentada 

Superintendencia, tal como lo establece el art. 30 de la Ley 675 de 2001. 
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13 de febrero de 2024. No. 022 

 
 
 

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 

En consecuencia, se REQUIERE a la parte demandada para que, en los 

términos del inciso 3° del art. 461 del CGP, allegue con destino al proceso, 

liquidación del crédito actualizada, con observancia de lo indicado 

precedentemente, esto es, calculando correctamente los intereses 

moratorios generados en el presente asunto, además de aportar el título de 

consignación adicional a ordenes del juzgado del valor insoluto. 

 

Lo anterior deberá hacerlo dentro del término de DIEZ (10) DÍAS 

contados a partir de la notificación del presente proveído, so pena de dar 

continuidad al presente proceso, profiriendo auto que ordena seguir 

adelante con la ejecución, de conformidad con el inciso 4° del art. 461 del 

CGP. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 

 
ABEL DARIO GONZALEZ 

Juez.  
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